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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 004/998.

Saltillo, Coahuila, a 27de Febrero de 1998.

C. Ingeniero

MANUEL IGNACIO LOPEZ Villarreal

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO

P R E S E N TE.-


La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC) examinó los elementos probatorios que obran dentro del exp. CDHEC/075/997/SALT/PMPAL. Relativo a la queja presentada por el Señor Vicente Martín Martínez Esmeralda por presuntas violaciones a sus derechos humanos, imputadas a servidores públicos adscritos a la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana de esta ciudad.

1.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS:

El 28 de julio de 1997, compareció ante esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila el señor VICENTE MARTÍN MARTINEZ ESMERALDA presentando queja por violación a sus derechos humanos por parte de elementos de Policía de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana de esta ciudad.

DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

De los elementos probatorios recabados se acredita que el quejoso VICENTE MARTÍN MARTINEZ ESMERALDA, el día 26 de julio de 1997, aproximadamente a las 02:50 horas, andando en compañía de JUAN MANUEL ESQUIVEL RODRÍGUEZ, fue abordado en la calle Sabino Hernández, de la colonia Mirador por los elementos de la Dirección de Seguridad pública y protección Ciudadana Municipal de la Ciudad de Saltillo, Coahuila, de la unidad # 3052, entre los cuales se encontraban los oficiales JORGE MANUEL PEREZ REYNA Y JUAN CESAR ALONSO CABELLO HERNÁNDEZ, personas estas que descendieron de la citada unidad policiaca en compañía de otros elementos de dicha corporación, quienes de inmediato les manifestaron al quejoso y a su acompañante qué era lo que andaban haciendo, procediendo a detenerlos y después de esposarlos los subieron a la citada unidad, y ya a bordo de la misma los empezaron a golpear, causándole a Víctor Martín Martínez Esmeralda una alteración en la salud consistente en equimosis de 3 x 2 centímetros en la región de la cadera, equimosis en la región del peroné parte frontal; equimosis en el antebrazo izquierdo; equimosis en la región muscular de la pierna derecha y una contusión en la tetilla del lado derecho.

OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURIDICOS EN LOS QUE SE SOPORTA LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

No pasa desapercibido para esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, que los elementos policíacos JORGE MANUEL PEREZ REYNA Y JUAN CESAR ALONSO CABELLO HERNÁNDEZ, tratando de justificar la violencia ejercida en contra del hoy quejoso Vicente Martín Martínez Esmeralda, manifiestan que este último opuso resistencia a su detención profiriéndoles golpes, insultos y amenazas de muerte; por lo que hace a los primeros no se acredita con elemento probatorio suficiente que el quejoso haya tratado de golpear a los citados elementos, máxime si tomamos en consideración que en su escrito de denuncia de hechos de fecha 26 de julio de 1997 ante el C. Agente Investigador del Ministerio Público del fuero común de esta ciudad, los citados elementos policíacos en su narración refieren que <<Al tratar de detener a dichas personas estos se resistieron, así coo también tratándome de agredir y diciéndome que en cualquier momento ellos me podían matar ya que ellos son residentes de E.U.A. y no les podían hacer nada. De lo anteriormente manifestado por los servidores públicos se desprende que en todo caso el quejoso únicamente trató de agredirlos, insultándolos y amenazándolos, sin que tal situación sea suficiente para que aquellos, violentando los derechos humanos de Vicente Martín Martínez Esmeralda, lo hubieran golpeado, causándole la alteración en la salud que presentó, además de que en sus declaraciones rendidas ante esta Comisión los elementos policíacos Jorge Manuel Pérez Reyna y Juan César Alonso Cabello Hernández, refieren que ninguno de ellos fueron los que detuvieron al quejoso, esto tratando de eludir su responsabilidad en los hechos de que se duele aquél.

Esta Comisión no deja de advertir el hecho de que los elementos de la Policía desempeñan una importante labor dentro de la Sociedad, pues por la prestación de un eficiente servicio por parte de dichos servidores, se asegura el pleno goce de las garantías individuales y sociales, así como la paz y la tranquilidad de todos los gobernados, de donde resulta indispensable que la actividad que despliegan los órganos policíacos se debe apegar estrictamente a lo que marca nuestra Carta Magna.

Por lo anteriormente expuesto y fundado la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila se permite hacer a Usted, señor Presidente Municipal de la ciudad de Saltillo, Coahuila, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.-

I.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario, en los términos de los artículos 2 Fracción I, 3 Fracción VIII, 51, 52 Fracción I, 56, 57 y 60 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana de esta ciudad, de nombres Jorge Manuel Pérez Reyna y Juan Cesar Alonso Cabello Hernández, personas éstas que en forma conjunta con otras tres desconocidas le violaron sus derechos humanos al quejoso Vicente Martín Martínez Esmeralda ocasionándole la alteración en la salud que presentó y de la cual se ha hecho referencia.

II.- Con el propósito de que cuenten con una mejor capacitación que les permita desempeñar sus funciones en forma adecuada, con estricto apego a derecho y respeto irrestricto a los derechos fundamentales de los ciudadanos, se haga efectivo lo que establece el artículo 30, fracción I, de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Coahuila, en lo relativo a recibir cursos de actualización y especialización, implementando programas de capacitación para los elementos de la Policía Preventiva.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC
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